
La autocontratación y. los patri­
monios especiales 

De los actos jurídicos consigo mismo o algo más sobre 
la autocontratación 

Aunque esta humilde pluma parece como si se ruborizara al 
pretender entrar en la palestra sostenida acerca del problema de 
la autocontratación, en la que tan autorizados nombres han inter­
venido, no cejo en mi empeño de romper una lanza en la tal lid, 
a fin de cooperar en el desentrañamiento de tan interesante figura 
jurfdica. 

Empezaremos por señalar las fases de la autocontratación, para 
después entrever su posibilidad jurídica y finalmente insistir en 
la impropiedad de la expresión autocontratación, prefiriendo la de 
acto jurídico consigo mismo. 

FASES DE LA AUTOCONTRATACIÓN 

Al examinar la copiosa doctrina referente al problema de la 
autocontratación, se descubren en ella las tres fases, trayectorias, 
aspectos, tipos o ámbitos siguientes : 

a) Autocontratación con aleac.ión representativa. 
b) Autocontratación a base de pluralidad de patrimonios. 
e) Autocontratación tendente a condicionar el patrimonio 

propio. 
En el primer grupo, o sea en la llamada autocontratación del 



representante, entran los supuestos en que una misma ~persona 
. conciuye ·un contrato consigo mismo, operando como represen­
tante legal o voluntario de las dos o más partes representadas, o 
como representante y además en su propio nombre e interés. En 
estos casos, el representante, siempre actúa por dos o más pa­
trimonios. 

La autocontratación a base de pluralidad de patrimonios, com­
prende los contratos que una persona cierra consigo mismo, como 
titular a la vez de dos o más patrimonios propios. Supone como 
cosa resuelta la posibilidad de atribuir una pluralidad de patri-
monios a un solo ente. / 

Por último, en la tercera fase se produce la autocontratación, 
o, mejor dicho, el acto unilateral, en el que, el titular del patri­
monio, condiciona o afecta a éste (en su totalidad, cuota o ele­
mento singular) a un régimen, reglamentación, limitación, etc. 

SU POSIBILIDAD JURfDICA 

Autocontratación del ripresentante.-Este es uno de los ca­
sos más frecuentes y está íntimamente ligado con la teoría de la 
representación, que si bien no debemos aquí exponer por no alar­
garnos demasiado, es conveniente anticipar algo. 

Y a sabemos que la representación <<es aquella fórmula jurídi­
ca, por la ·que una persona ejecuta un acto jurídico por cuenta y 
en nombre de otro, recayendo sobre éste los efectos normales con­
siguientesn. 

El Derecho romano desconocía esta noción de la representa­
ción. Tantas ficciones como admitió, resistióse a aceptar la de la 
representación, pues, en rigor, ésta, ficción es. Para los romanos, 
uno podía actuar por cuenta y a nombre de otro, pero los efectos 
del acto recaían directamente sopre la cabeza del representante y 
sólo en virtud de un segundo acto de transferencia de efectos del 
representante al representado, éste quedaba afectado por el acto. 

En la evolución de la doctrina se fué debilitando la impor­
tancia del personaje intermediario o sea del representante, hasta 
llegar a la concepción clásica de la representación, significando el 
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t-érmino representar, según P!aniol (r), ((La intervención de una 
persona actuando por otra sin ser ella misma afectada por los 
resultados jurídicos del acto por· ella realizado». 

No obstante, hay controversia sobre la importancia del papel 
desempeñado por el representante, ya considerando, como Sa­
vigny, que la persona que obra ·en los actos hechos por represen­
tación, es la del representado, ya dando, como Regelsberger, 'gran 
preponderancia a la intervención del representante. 

Lo cierto es que la importancia y significación de la interven­
ción del representante, varía según sea la representación volun­
taria (mandato) o legal (tutela, etc.), y, como dice Mitteis, según 
que el poder sea muy general y amplio o muy concreto y espe­
cificado. 

Lo indiscutible, pues, es que el representante obra a interés 
del patrimonio del representado. 

Ahora bien; la mayor o menor importancia que se dé al inter­
mediario representante, puede influir en la admisibilidad de la 
autocontratación del representante. Si la actuación de éste, ya obre 
a interés de dos o más patrimonios extraños, ya en interés del 
propio y además por otro u otros ajenos, se destaca (representan­
te legal de menores, incapaces, etc., o voluntario con amplitud de 
poderes), será esto un obstáculo para aceptar la fórmula de la 
autocontratación. En cambio, en el otro supuesto (mandato espe­
cial y concreto), el representante, obra automáticamente y proce­
de como un instrumento o agente material, haciendo más factible 
la autocontratación. 

En Derecho romano puro, en rigor, no cabria la autocontra­
tación, dado el papel preponderante del representante. 

Con todo, teóricamente, cabe en ambos casos admitir la auto­
contratación, ya que en ellos, <::omo en <::ualquier otro acto jurí­
dico, juegan dos o más patrimonios distintos, variando tan sólo 
la forma de proceder las voluntades creadoras de la relación ju­
rídica. La obligación, según la concepdón moderna del Dere­
cho, es un vínculo entre dos patrimonios, mejor que entre dos 
personas (2). Luego, en la autocontratación del representante, ha­
brá una sola voluntad al servicio de dos o más patrimonios. 

(1) Traité elémentaire de Droit civil. 1925, tomo 1, pág. 117, núm. 300. 
(2) Ver Saleilles: Obligations, pág. 73· 
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Esto, considerando teóricamente el problema ; pero el Dere­
cho hay que vivirlo. No se hace para las Academias, sino para la 
realidad, y ésta nos pone de manifiesto que el hombre aún no ha 
llegado a su plenitud moral, y que es preciso aún adoptar garan­
tías, desgraciadamente, contra las flaquezas de algunos; y la ma­
yor garantía, es separar y deslindar las esferas de actuación de la 
gestión de intereses. 

Instituciones inofensivas en sí y aceptables en derecho natu­
ral, fueron rechazadas por el derecho positivo (seguros de vida) 
y siguen rechazándose aún por algunas legislaciones (pactos su­
cesorios). Y es que la ley, tiene que acomodarse al estado de 
pulso del cuerpo social, y por esto el representante que obra en 
su nombre y además en el de su representado, es posible que atien­
da más a su egoísmo particular y en cierto modo hasta pueda 
considerarse natural, a no ser que especiales circunstancias (ca­
riño, parentesco, etc.) lo decidan a la inversa, y si actúa aquél en 
nombre de patrimonios ajenos, se le pone en el trance de que fal­
te a las reglas de la imparcialidad. 

El representante debe entregarse única y exclusivamente a la 
gestión y defensa de los intereses del representado y la ley debe 
remover los posibles resortes e influencias que tal conducta pue­
dan torcer y evitar situaciones peligrosas. 

Se rechaza a veces la autocontratación del representante, en 
cuanto haya oposición de intereses, pero cabe preguntar, ¿cuán­
do no hay en un contrato oposición de intereses? Es indudable, 
que fuera el caso de la representación simultánea de varios pa­
trimonios, en que no hay tal, entre el representante y represen­
tados y ciertos contratos que como en la sociedad normal a base 
de igualdad absoluta requieren cooperación y semejanza de inte­
reses, en todos los demás casos, aunque dicha contradicción de in­
tereses no sea manifiesta, cabe cuando menos una enfrontación 
entre el interés ajeno y el del representante, del que debe supo­
nerse que ordinariamente lo defenderá y dada la repercusión e in­
terdependencia de los hechos de la vida entre sí, es muy difícil, 
en casos concretos, al legislador, determ,inar la inocuidad del 
supuesto. 

La ley debe prevenir posibles inmoralidades, a menos que 
circunstancias determinadas las hagan imposibles. 



· Por esto todas las legislaciones toman precauciones en casos 
taxativos. Ver en nuestro Código civil los artículos 165, 236, nú­
mero 2.0

, 275, números 3·0 y 4·0
, 1 ·459 del Código civil y 266 del 

de Comercio. 

• • • 
~utocontratación del titular de varios patrimonios.-Dijimos 

que la otra fase de la autocontratación es la que tiene por objeto 
la creación o establecimiento de una relación jurídica por un solo 
sujeto de derecho entre varios patrimonios propios. 

Esta clase de autocontratación no ofrece la dificultad de una 
posible contradicción de intereses, ya que en ella se actúa sobre lo 
propio, pero como presupone la posibilidad de que una persona 
sea titular de varios patrimonios, de aquí que si se demuestra la 
improcedencia jurídica del supuesto, caiga por tierra dicha forma 
de autocontratación. 

Consideramos imposible atribuir varios patrimonios, como ta­
les, a un solo sujeto de derecho, y a este respecto, considérese 
reproducido cuanto dijimos ya en esta Revista (1). 

Manteniendo la teoría clásica de Aubry y Rau (2), sólo con­
cebimos dentro de un patrimoino grupos de bienes afectos a un 
régimen jurídico, estado de limitación o circunstancias especiales, 
que no destruyen la unidad sintética del patrimonio, ya que éste 
equivale a la referencia abstracta a un centro personal de todos 
los elementos de matiz económico integrantes del mismo y atri­
buíbles a un solo titular, y así como determinados bienes singu­
lares pueden estar sujetos a un régimen especial (hipoteca, prohi­
bición de enajenar, condición resolutoria, etc.), sin que estos bie­
nes lleguen a formar un grupo patrimonial destacado del patri­
monio que los comprende, así también pueden estarlo dertos gru­
pos de bienes que por su procedencia, finalidad u otra causa, pa­
recen constituir un patrimonio especial y separado, pero que en 
rigor no quedan dislocados, pues la nota de ser atribufbles a un 
mismo titular, basta para que la unidad abstracta del patrimonio 
no se destruya ni resienta. 

Luego, rechazamos la autocontratación en cuanto se fundamen-

(r) Número 15, pá,gina 183. 
(2) Cours de Droit civil, tomo VIII, pág. 333· 
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te en la posibilidad jurídica de atribuir varios patrimonios a un 
solo ente de derecho. 

• •• 
Autocontratación sobTe patTimonio propio y único.-Es la fra­

se en la que la expresión «autocontratación)) es más inadecuada. 
Llamar autocontratación al acto o declaración unilateral de un 
sujeto de derecho, tendente a condicionar elementos de su patri­
monio, es absurdo. 

Esta forma de autocontratación, más que pertenecer al proble­
ma de la autocontratación, atañe al de la voluntad unilateral como 
fuente de obligaciones, teoría oriunda de Alemania,· defendida 
por W orms, Stobbe, Siegel, Bonilla, etc., que viendo en la vo­
luntad unilateral la fuente única de las obligaciones, llegan a des­
componer o disolver el contrato en dos actos distintos, en cada 
uno del cual, se obliga cada parte en virtud de un acto único de 
su sola voluntad. 

Basta con lo dicho, pues exponer la teoría equivaldrla a re­
basar los limites de este modesto trabajo y apartarnos del tema. 
Sólo diremos, que esta fase de autocontratación (siguiendo la co­
rriente que así la considera), dentro de la que englobamos la cons­
titución del patrimonio «in sacrisn para la propia sustentación del 
ordenado ; la constitución unilateral de hipoteca y tantas y tantas 
otras modalidades, encaja en el problema de la voluntad unila­
teral como fuente de relaciones jurídicas y hasta de trascenden­
cia real, y de la solución del mismo dependerá su viabilidad ju­
rídica. 

Por lo tanto, tenemos que sostener la incompetencia. 

IMPROPIEDAD DE LA EXPRESIÓN «AUTOCONTRATOn 

Los derechos son intereses jurldicamente protegidos, pero ne­
cesitan para su ejercicio y realización de una voluntad. En el con­
trato, debe haber concurso de voluntades y oposición de intereses 
que en virtud de aquel instrumento técnico se aunan y concilian. 

La base de un contrato, dice Demogue (r), es, que siendo la 

(1) ObligO!tions, tomo I, pág. 100. 
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transacción entre diversas personas con intereses opuestos, presen­
ta probabilidades más grandes de concordar con el interés social, 
que un acto emanado de una persona aislada, que se decide sin en­
contrar contrapesos a sus tendencias. El contrato .presupone, pues, 
concurso de voluntades y enfrontación de patrimonios. 

Luego en las tres formas de auto-contratación y, principalmen­
te, en las dos últimas, no cabe contrato, porque en estas, siendo el 
patrimonio o patrimonios propios del que actúa en el negocio ju­
rídico, falta la oposición de intereses y el concurso de voluntades, 
requisitos esenciales del contrato. En la autocontratación del re­
presentante, aunque se consideren objetivas las voluntades de los 
representados (cosa discutible en el caso del incapaz), precisamen­
te es la oposición de intereses manejados por un mismo sujeto lo 
que hace rechazar la fórmula por peligrosa. 

En suma, se tratará de un acto en el que interviene una sola 
voluntad al servicio de un solo patrimonio o de varios, creando 
relaciones de derecho. Será un acto unilateral, como la gestión de 
negocios, la aceptación de herencia, la ocupación, el caso del ar­
tículo 541 de nuestro Código y tantos otros actos en que el imperio 
de una' sola voluntad contornea una situación jurídica. 

Por eso, más bien que «auoocontrato» deberla decirse «ac­
to jurídico consigo mismo», expresión, aunque no tan cómoda, 
más comprensiva y propia. 

RAMÓN M.a RocA SASTRE. 

Registrador de la Propiedad. 

Observaciones 

El analítico estudio del Sr. Roca y Sastre ha puesto al descu:­
bierto uno de los problemas que, dentro de la llamada autocontra­
tadón, se presentan con más frecuencia y que en mi último ar­
tículo he intentado soslayar o dejar en la sombra para evitar nue­
vos compromisos. 

Me refiero a la posibilidad de los actos consigo mismo en el 
supuesto de corresponder a una persona varios conjuntos patri­
moniales. 

El problema presenta una doble dificultad nacida de las obscu-
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p)dades de la ·autocontratación y de la controversia entablada so­
bre los patrimonios esp,eciales. Por tales podernos entender, para 
los fines de esta investigación, los conjuntos de bienes que, por 
su común adquisidó'n u origen, o por estar afectos a determinada 
finahdad, pueden ser jurídicamente t~atados como ariidades (Uni­
versitates) en cierto modo independientes, aunque correspondan 
a una sola persona. 

Admitida la posibilidad de diferenciar estos patrimonios, y a 
ella me refería yo al 1hablar de patrimonios difeTenciados, surge, 
por exigencias de la realidad, la cuestión 'de regular las relaciones 
jurídicas entre unos y otros. 

¿Con qué criterio la resolveremos? 

1 

A poco que meditemos sobre los grupos de bienes que en la 
práctica civil encontramos bajo el señorío de una persona, somos 
llevados a .la necesidad de separar netamente como sujetos a dis­
tintas reglas : 

La dote inestimada. 
Los bienes parafernales. 
Los fideicomiS9s. 
Las reservas troncales o matrimoniales. 
Los bienes gananciales. 
Los adquiridos por herencia con beneficio de inventario. 
Los pertenecientes a una persona cuya ausencia haya sido de-

(\arada. 
Los peculios. 
Las participaciones en una mancomunidad mercantil. 
Los patrimonios regulados por: legislaciones especiales (casas 

baratas, ahorro postal, lotes o parcelas en una colonia agrícola ... ) 

Sin ánimo de entrar a discutir la teoría del patrimonio, he de 
limitarme a hacer constar que, en el supuesto de que una persona 
goce varios de esos grupos de bienes y tenga además un patri­
monio que r·esponda, en general, de sus obligaciones, pueden pro­
vocarse situaciones jurídicas que necesiten de una reglamentación 

33 



inmediata y puede surgir, en su consecuencia, el problema de cómo 
se l1a de proceder para fijar el alcance respectivo de esas unidades 
patrimoniales. 

Efectivamente, por el pago de las responsabilidades a que cier­
to. grupo se halla afecto, los acreedores respectivos han iniciado 
acaso procedimiento ejecutivo o solicitado la división de la masa 
o adquirido la totalidad de los bienes que integran el patrimonio 
especial. ¿Cómo se desenvuelven estas relaciones recíprocas que 
tienden a disolver la concentradón patrimonial y a proclamar la 
independencia de los grupos diferenciados ? 

A primera vista parecen aplicables los juicios divisorios, por­
que se pone de relieve una figura análog~ a la de la copropiedad. 

Una mujer, Juana, ha sido dotada por un tío que ha entrega­
do al marido, Pedro, en el concepto de dote inestimada, la mitad 
de una dehesa, bajo prohibición de enajenarla mientras no tuvie­
ran hijos. Durante el matrimonio, Juana :ha heredado, o compra­
do con dinero cuya procedencia acredita, la otra mitad de la de­
hesa. U na tercera persona, que desea establecer una industria en 
aquellos terrenos, ofrece por determinada parcela una cantidad 
superior al precio corriente, y tanto el marido como la mujer se 
hallan dispuestos a separar la porción que a ésta corresponde en 
concepto de dote de la ·que le pertenece como parafernal, a' fin de 
que la enajenación se realice sin trabas ni condiciones. 

Otro caso : Pedro posee una mitad de la dehesa por haberla 
heredado de su padre libre de cargas y en pleno dominio, mien­
tras ha recibido la otra en el concepto de fideicomisario, con el en­
cargo de transmitirla a un segundo llamado. 

¿Cabe pedir en tales supuestos la división de la cosa común y 
si esta fuera indivisible, la venta en pública subasta? 

1 1 

Veamos cómo contesta la pregunta Vallimaresco en un recien­
te artículo : ( 1 ). 

(1) Des actes juridiques avec soi-m~me passés par une personne qui veut 
fixer la situation relative de deux fractions de son prtlt lmoine, par M. Ale­
xandre Vallimaresco. Revue Trimestrelle du Droit Civil, pág. g86 del afio 
25 (1926). 
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cfUna vez admitido el carácter de patrimonios especiales de los 
!>ienes dotales y de los bienes gravados de sustitución, ¿hay in­
iivisión entre los bienes dotales y parafernales y entre los bienes 
g-ravados de sustitución y los libres?)) 

ui. Bienes dotales y parafernales .-Aquí nos encontramos de 
rmevo con ciertos conceptos técnicos que los autores consideran 
:omo dogmas intangibles y que nos opondrán para negarse a 
admitir que haya indivisión y, por consiguiente, posibilidad de 
una partición entre los grupos de bienes de que se trata. Habién­
dose forjado una concepción rígida de las nociones de división y 
partición, que, sin embargo, son construcciones técnicas que de­
ben plegarse a las nuevas necesidades, los autores dogmáticos se 
niegan a aplicarlas en los casos en que las circunstancias lo exigen 
por ser sensiblemente las mismas que las previstas en el Código 
civil...)) 

u1Los inmuebles serán, en parte, inalienables e inembargables ; 
en parte, enajenables y embargables; el derecho de goce del mari­
do recaerá sobre una parte alícuota de cada inmueble. La dote y 
los parafernales estarán representados por partes alícuotas indi­
visas. Y entonces viene naturalmente la idea de proceder a su par­
tición para escapar a los inconvenientes que resultan de esta situa­
ción. No lo admiten así los autores ortodoxos: no puede haber 
partición, dicen, porque no hay indivisión. En efecto, la defini­
ción clásica de ia indivisión se conc~be de este modo : La copro­
piedad es el derecho de propiedad que compete a varias personas 
sobre una sola y misma cosa ·que no pertenece a ninguna de ellas 
mas que por una cuota ideal o abstracta. No puede, pues, haber 
división en nuestro caso, porque hay un solo propietario : la mu­
jer dotada,)) 

ccCreemos poder responder a esta objeción con argumentos 
teóricos y prácticos, estos últimos, sobre todo, convincentes. U na 
vez admitida la idea de que una persona puede tener varios pa­
trimonios, y la de que el patrimonio no es una emanación de la 
persona, indivisible como ella, ¿por qué no admitir que hay indi­
visión entre tales patrimonios? Partiendo de la idea de que el pa­
trimonio es único, que no es otra cosa mas que la persona misma 
contemplada en sus relaciones con las cosas exteriores, era natu­
ral concebir que no pudiera haber indivisión mas que entre per-
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~nas. Pero <ksde el ~omento en que hoy se admite la posibili­
dad. ® que una sola persona t~nga varios patrimopios con acti­
vo y pasivo especial y afectados a un destino espedfko, ¿ no re­
sulta la situación sensiblemente análoga a la de la indivisión, 
cuan4o los derechos integrantes de estos patrimonios recaen sobre 
pa¡:tes alícuotas, como en el caso citado en que el mismo inmue­
ble es en parte dotal y en parte parafemal ? ... n 

uSe arguye, sin embargo, que no hay indivisión, porque los 
dos patrimonios pertenecen a la misma persona, que no puede M­
liarse en indivisión consigo mismo. Respond~os que no es la 
persona la que se halla en indivisión consigo misma, sino que los 
dos patrimonios están en la indivisión el uno con el otro.» 

wY pasamos ahora al argumento práctico. Si todos los incon­
venientes de la indivisión existen, no hay razón para negar la par­
tición. Si la situación no reúne los caracteres necesarios para res­
ponder a la definición clásica de la indivisión, esto no es obstáculo 
para que la partición sea el medio indispensable de terminar la si­
tuación, y la mayor parte de los autores admiten, con la jurispru­
dencia, que es preciso dividir los bienes, vistos. los inconvenientes 
que la situación presenta. Pero se guardan bien de llamar parti­
ción a las operaciones, porque donde no hay indivisión no puede 
haber reparto. Lo llamarán, pues, acantonamiento, asignación, re­
glamentación. etc.n 

ull. Sustitucwnes fideicomisarias.-La cuestión se presenta 
de un modo casi idéntico en materia de sustituciones permitidas. 
Se pregunta si, cuando un heredero está gravadp de sustitución 
por una parte indivisa de sus bienes, tiene lugar la partición. Aquí 
los inconvenientes de la indivisión resultan de que toda enajena­
ción hecha por el fideicomisario, todo el embargo trabado por los 
acreedores, o mejor dicho, toda adjudicación hecha como conse­
cuencia del embargo quedarán resueltos a la muerte del primer 
llamado si deja hijos. De donde surge la dificultad para el mismo 
gravado de vender sus bienes, obligarse o constituir hipotecas so­
bre los inmuebles, ya que todos los terceros se hallan advertidos 
por el régimen de publicidad de la resolución que les amenaza.n 

uLa doctrina y la jurisprudencia, sin embargo, después de ha­
ber atestiguado la necesidad de dividir los bienes, niegan a la 
operación que admiten el carácter de particional...ll 
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· · uLabbé;- en un articulo de la Re'D'tt.e critique, de 1885, declara 
que el fideicorrl.isario no se halla en la · indivisión con los segun­
dó~llamados ; aquél es propietario de todos los biehes de la suce­
sión; los otros no son mas que propietarios evéntuales>La'indivi~ 
si6n es posible, pero no• es actual. Sin embargó, añade el sabio 
jurista, cr~mos que es rriás conforme al espíritu, si no. a la letra 
de' nuestra legislación, el' permitir no una· verdadera partición, 
acto destinado a hacer cesar la indivisión, pero por .}o menos una 
delimitación neta entre la parte reservada y la cuóta disponible.'» 

· ccPor el contrario, Demante afirma qi.te hay indivisión entre 
el.fideicorhisan-io y los llamados, y, por consiguiente, posibilidad de 
una partición con efecto declarativo. En cuanto a la jurispruden­
cia, admite, siempre que los bienes sean separados, pero de una 
parte,enmascar a la operación con el nombre de acantonamiento 
( cantonnement) y por otra parte afirma que no es una partición 
con efectos deelarativos, ·1o ·que no le· impide exigir el éumpli~ 
miento de las formalidades necesarias para la partición de bienes 
de menores y la presencia del tutor del sustituto.n 

1 1 1 

Hemos dado con detalle la argumentación para que nuestros 
lectores vean la indefinida extensión que el tema adquiere si, en 
vez de. los dos casos discutidos, sometemos a un minucioso exa­
men todos los citados más arriba y las situaciones de una analo­
gía indiscutida. Y nada digamos de las hipótesis ya más lejanas 
en que los grupos de bienes se hallan cualificados en cierto modo 
por el título adquisitivo y que se acercan así a la categoría de los 
patrimonios especiales sin méritos suficientes para ser tratados 
como unidades jurídicas independientes. A poco que abriéramos 
la mano, llegaríamos, sin disputa, a considerar la herencia acep­
tada pura y simplemente, como patrimonio especial, y seguiría­
mos colocando en la misma línea a las adquisiciones por donación 
como sujetas a un trato específico. 

Las dificultades se agudizan desde el instante en que existen ter­
ceras personas cuyos créditos repercutan directamente y con cier­
ta prelación sobre uno de los grupos de bienes indicados, porque 
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aunque las deudas no graven con carga real al respet::tivo patri­
monio, pueden dar lugar a tercerías de mejor derecho o servir 
de base para la impugnación de los actos formalizados por haber 
sido llevados a cabo en fraude de acreedores. 

¿ Qui,én ha de representar a los terceros interesados para que 
el acto particional sea perfecto y firme? 

Con referencia al primero de los dos casos estudiados, Valli­
maresco indica que la gran dificultad consiste en saber c6mo se 
hará la partición, puesto que la mujer es propietaria de los dos 
patrimonios en presencia y la partición es un acto bilateral. HPara 
ser oponible a los terceros acreedores, leemos en Le Courtois et 
Surville, tal reglamentación debe ser contradictorian. En su con­
formidad los autores se han dedicado a buscar un contradictor de 
la mujer y han llegado hasta darle un curador que la representa­
da contra sf misma : 

HEsto es un absurdo jurídico, nos dice Planiol (1), y el nom­
bramiento de tal curador nos haría salir tan sólo en apariencia de 
la dificultad que señalábamos hace un momento. El acto sina­
lagmático seguiría siendo imposible, porque en el fondo nunca 
quedaría mas que una sola persona como otorgante. Se crearía 
una contradicción formal, un simulacro de antagonismo, sin es­
tablecer esta oposición real, este dualismo sin el cual el acto 
sinalagmático no se concibe. 

El mismo Vallimaresco concluye por admitir un acto jurídico 
de la mujer consigo misma, porque la contradicción no es nece­
saria en donde no hay oposición de intereses. Pero como todo 
acto unilateral debe ser exteriorizado, para ser oponible a los ter­
ceros interesados, la partición deberá ser puesta en conocimiento 
de los terceros, ya mediante forma auténtica, ya por decreto judi­
cial, ya por declaración expresa en el momento de la venta de los 
parafernales. 

A la misma solución llega en el segundo caso-:· el fideicomi­
sario hará la partición a solas, entre dos patrimonios que le per­
tenecen y podrá adoptar la forma del acto jurídico consigo mismo. 

(1) Citado, como Ios anteriores autoces, por Vallimaresco. 
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IV 

Más con la intención de señalar c:on algunos jalones la ruta, 
que con la pretensión de resolver el problema, vamos a separar 
los casos siguientes : 

a) Existencia de una prohibición de enajenar que afecte al 
grupo patrimonial. 

b) ~Desmembración del dominio atribuyendo algunas facul­
tades al titular del patrimonio y el resto a personas determinadas. 

e) Llamamiento de personas indeterminadas o no existentes 
para recoger un patrimonio. 

d) Casos en que se atiende al tercero, en general, para tute­
lar la buena fe contractual. 

En los grupos que examinamos se da la existencia de un acti­
vo y de un pasivo específicos, se admite como una consecuencia 
del carácter unitario de la figura, la llamada subrogación real, es 
decir, la posibilidad de que una cosa entre en el lugar de otra 
equivalente, se permite la transferencia de la masa total, como 
si fuese un solo objeto, y hace falta una especie de liquidación 
para dar por extinguido el núcleo patrimonial. 

Cualquier acto jurídico que caiga dentro de estas líneas pue­
de engendrar las vacilaciones y dudas que en la subasta por pro­
indivisión hemos puesto de relieve. 

Ejemplos: Una mujer casada quiere que un crédito dotal pase 
a formar parte de sus parafernales ; un fideicomisario quiere per­
mutar un objeto, que ha de restituir, por otro de su libre dispo­
sición; el reservista paga un crédito hipotecario con dinero pro­
pio ; la heredera de un ausente cuya muerte se ha declarado, re­
coge la indemnización de un seguro de incendios, satisfecha por 
la Compañía aseguradora, no obstante las reclamaciones de los 
acreedores de la sociedad conyugal. 

¿ De qué modo se procederá para dar firmeza a estos actos? 
a) La oscura doctrina de las prohibiciones de disponer, uni­

da a la no muy clara de los patrimonios especiales y a las di­
ficultades de la autocontratación, no puede engendrar normas in­
dubitables. 

En principio, la prohibición favorece a alguien, pero la de-
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claración de quién es la persona favorecida y la determinación del 
procedimiento adecuado a su defensa, son difíciles y a veces in­
útiles, porque la ley ha preferido paralizar el ejercicio de un de­
recho subjetivo a custodiarlo con una tutela problemática. 

No hay que pensar, por lo tanto, en un interventor, curador o 
defensor para salir del paso, y aun resultaría sospechosa la intm­
misión del Ministerio Fiscal. 

Por otra parte, la repugnancia con que nuestra legislación 
trata a los pactos entre marido y mujer impide buscar el remedio 
en la contratación auténtica de los cónyuges. 

U na simple ojeada a las Resoluciones de la Dirección general 
de los Registros demostraría los inconvenientes con que en la 
realidad tropieza todo intento de distribución de los bienes con­
yugales. Las declaraciones de procedencia del dinero con que se 
compra una finca, se tienen por no puestas. La necesidad de fijar 
~·parte del valor de un edificio que corresponde al cónyuge pro­
pitaría del solar sobre el que se ha construido, no tiene cauces 
notariales· adecuados. En cuantos supuestos se parta del acuerdo 
entre marido y mujer, el jurista práctico contesta indefectiblemen­
te : #tás vale no meneallo. 

b) De más fácil solución son los problemas relativos a las 
declaraciones que afectan a un grupo patrimonial cuando las facul­
tades dominicales se hallan divididas entre el titular actual del 
patrimonio y determinadas personas. Aquí ha de exigirse la con­
currencia de todos los interesados para repartir o modificar los 
bienes correspondientes. Un heredero que haya recibido parte de 
la masa relicta en plena propiedad y parte en usufructo, no nece­
sita distribuir el disfrute de las fincas correspondientes, porque el 
usufructo causal es de igual extensión que el formal. Pero si 
quiere precisar el derecho de nuda propiedad en cosa determinada, 
con el objeto de tener su dominio pleno, ha de celebrar un con­
trato de partición con ·el resto de los interesados. 

e) El llamamiento de personas indeterminadas o no concebi­
das (como, por ejemplo: los hijos legítimos de un hermano que 
todavía no se ha casado) da lugar a situaciones y conflictos que 
en nuestro Derecho carecen de reglamentación. La patria potes­
tad todavía no adquirida, no sirve para montar el mecanismo de 
una representación extraordinaria. De otro lado el derecho corres-
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pondiente a personas ciertas puede ser tan eventual que de nada 
sirva el conocimiento de las mismas. Por eso el titular de una 
herencia que se halle en parte sujeta a la reserva del artículo 81 r, 
se verá en calzas prietas para disponer libremente y sin remordi­
mientos de conciencia de una finca incluida en la masa here­
ditaria. 

d) Por último, cualquiera que sea el tipo patrimonial que se 
considere, siempre nos asaltará la sospecha de si el cambio o la 
división efectuados tienden a burlar los derechos de una tercera 
persona. 

Todo el mundo sabe que la frase colocar en cabeza de su mu­
jer, designa un procedimiento harto corriente en pueblos y lu­
gares para sustraer elementos patrimoniales a las responsabilida­
des que gravan a los bienes de la sociedad conyugal o a los pro­
pios del marido, transformando muebles y fincas en dotales o pa­
rafernales. 

Por todas estas razones, creemos que el problema de la auto­
contrataCión relativa a patrimonios especiales pertenecientes a una 
sola persona, debe ser tratado con gran cautela. 

JERÓNIMO GONZÁLEZ. 


